
Con esta 

charla lograrás

Difundir el protocolo psicosocial, 

conforme a lo que exige la 

autoridad.

1 hora

Trabajadores, supervisores, 

jefaturas, comités paritarios y 

monitores en prevención

Máximo 20

Tipo de producto: Charla 659917

* Consultar disponibilidad

 Ser trabajador de una empresa

afiliada.

Las Mutualidades de Empleadores son fiscalizadas por la Superintendencia de Seguridad Social (www.suseso.cl) ACHS CENTER 600 600 2247 – www.achs.cl

PRESENCIAL

 Protocolo psicosocial

 Difusión

 Enfoque de gestión del riesgo

 Ejecución de medidas

DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO DE RIESGOS PSICOSOCIALES

CONTENIDOS

REQUISITOS


